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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole que 
en el presente proceso se surtió el recurso de apelación de la sentencia 
proferida por esta instancia. Sírvase proveer, 
 
Cali, 16 de abril de 2021 

 
MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00119-00. 
 

Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que el H. Tribunal 
Superior de Cali confirmó la providencia apelada, el JUZGADO TRECE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior mediante 
providencia fechada 02 de febrero de 2021, que en la que dispuso 
MODIFICAR en el sentido de indicar que la excepción previa que se declara 
probada es la de “inexistencia del demandante o del demandado”.  Sin 
condena en costas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de cinco 
(05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia,  se 
sirva acreditar el pago de los honorarios fijados por el Despacho en la 
audiencia de fallo, a la médico perito, Dra. Claudia Ximena Millán Motta. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
E1-LA 
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